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Derecho Objetivo y Derecho Subjetivo: El término Derecho se 
emplea para designar a la norma jurídica o al poder o facultad que dicha norma 
reconoce en favor de un sujeto. La primera acepción corresponde al Derecho 
Objetivo que se halla constituido por las normas jurídicas; y la segunda, corres­
ponde al Derecho Subjetivo , es decir al tener derecho a, que puede presentar­
se de distintas maneras. De allí que, el ordenamiento jurídico constituye el De­
recho Objetivo, en tanto las facultades y atribuciones que dicho ordenamiento 
reconoce en favor del sujeto de derecho, constituyen el Derecho Subjetivo1. 

El Derecho Subjetivo, se puede definir como la facultad de querer y 
pretender atribuida a un sujeto, a la cual le corresponde una obligación por 
parte de otros 2• De esta manera, el Derecho Subjetivo se encuentra estrecha­
mente ligado a l Derecho Objetivo . En efecto, el Derecho concebido como fa­
cultad no existe en la medida que no exista una norma; sin embargo la norma no 
es más que una delimitación de tal facultad. 

1 ALZAMORA VALDEZ, Mario. " Introducción a la Ciencia del Derecho", pág. 157. 
2 DEL YECCHIO, Gior gio . "Filosoña del Derecho", pág. 392. 
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En relac ión a lo expuesto , cabe señalar que el Derecho se presenta ob­
jetivamente a través de la norm a jurídica, como una serie de impera tivos, que 
en apar iencia niega n o restringen la libertad individual ; sin embargo, lejo s de 
limit arla e l Derec ho la afi rma, pues la simple posibilidad de obrar a la cu al se 
pueden anteponer ciertos impedimentos, no es libertad sino arbitrio irregulado y 
carece de todo valor para el Derecho. 

De esta manera, las normas jurídicas que prohíben determin ados com­
port amiento s, tienen como efec to garantizar todos aquellas conductas que no 
excluy en. Es así que, quien se desenvuelve dentro de los limites del Derec ho, 
puede pretender no ser perturbado por los demás3• 

Relación Jurídica: La norma jurídica pone siempre en relación a varias 
perso nas de las cuales a una le corresponde una facultad o pretensión , y a la 
otra una obligación correlativa. 

Giorgio Del Vecchio 4 señala que la relación jurídica se puede defi nir 
como "un víncu lo entre personas, en mérito del cual, una ele ellas puede 
pretender algo a lo que la otra está obligada". Entendido así, toda relac ión 
jurídica tiene por lo menos dos sujetos, uno activo y otro pasivo. El activo es 
aq uel sujeto que tiene la fac ultad o pretensión , mientras el sujeto pas ivo es 
aquel a quien le corresponde la obligación . No obstante lo expuesto, muy fre­
cue nteme nte la relación jurídica es doble y compleja, pues el mismo sujeto que 
esta inve stido de la fac ultades y del derecho , esta a su vez grava do de una 
obligación , y vicever sa. Sin embargo, se presentan mayores complicaciones, es 
el ca so de un individuo que es sujeto al mismo tiempo de var ios derechos y 
obli gaciones , pues pa1ticipa en un gran número de relaciones jurídi cas. El De­
recho estab lece, pues , entre los sujetos de derecho una red co mplic ada de 
re lacion es y constitu ye una especie de tejido que conecta la vida soc ial en 
general5 . 

E l maes tro Mario A lzamora Valdez 6, citan do a Rafael Preciado 
Hernánd ez, señala que la relación jurídica es tal por la existe ncia del objeto , y 

3 DEL VECC HIO , Giorgio. , ob., cit., pág. 391. 
4 DEL VECC HIO , Giorgio., ob., cit., pp. 400 - 401. 

5 DEL VECCHIO , Giorgio., ob. , cit., pág. 401. 
6 ALZAM OR A YA LDEZ, Mario. , ob ., cit., pág. 139 
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en ello se difer encia de otro tipo de relaciones intersubjetivas, que se estable­
cen directamente entre las personas (amistad , amor, compañerismo, etc.). El 
objeto se " intercala" entre los sujetos, mide la obligación del uno y el derecho 
del otro , y señala a cada uno de ellos cual es el sentido y cuales los alcances de 
sus facultad es y de sus deberes. 

De es ta manera, el Alzamora Valdez7 señala que la relación jurídic a es el 
vínculo es tablecido por la norma jurídic a entre los elementos que integran su 
contenido . La relac ión es pues el nexo que se crea entre los sujetos de derecho, 
mediante el cual , uno de ellos (pretensor ) puede exigir al otro (debitor) el cum­
plimiento de un deber jurídico cuyo contenido está dado por determinado objeto 
o pres tación , bajo la amenaza de la sanción frente al incumpl imiento. La rela­
ción jurídic a es pues un vínculo entre sujetos de derecho y no entre hombres 
como entes reales. 

2.- SUJETO DE DERECHO 

Según lo hemos señalado líneas an-iba, la norma jurídi ca expresa una 
relación entre dos sujetos a los que se le denominan Sujetos de Derecho. Uno 
de ellos es el titular del derecho (sujeto derecho-habiente o creditor) y, sobre el 
otro reca e el deber (sujeto obligado o debitor). 

Los sujetos de derecho son las personas que el Derecho considera como 
aptas para goza r de la facultad conferida por una regla o norma jurídica o a ser 
sometidas a un impera tivo. A los sujetos de derec ho se les oponen las cosas, 
que no pueden ser más que objetos de derecho (materia inanimada o animales), 
clas ificándose en dos catego rías los inmuebles (todo aquello que no puede ser 
desplazado) y los mueb les8• 

Seg ún Alzamora Valdez9, el sujeto de derecho como eleme nto de la nor­
ma no es un ente real, sino un concepto cuyas notas le son atribuidas por el 
orden jurídi co, y dada la bilateralidad del derecho no existe sujeto derec ho­
habiente sin sujeto obligado, y viceversa, toda vez que ambos términos son 
con-ela ti vos e impli cantes el uno al otro. 

7 ALZAMORA VALDEZ, Mario ., ob. , cit. , pág. 127. 
8 DU PASQUIER , Claude. " Introducc ión al Derecho ". pág. 54. 
9 ALZA MORA VALDEZ , Mario., ob ., cit., pág. 127. 
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Si se tiene en cuenta que el Derecho se refiere fundamentalmente al 
querer y al obrar, comprenderemos que solo pueden ser sujetos de derecho 
aquellos que tienen naturalmente la capacidad de querer y obrar. Tales requisi­
tos psicológicos se encuentran fundamentalmente en el hombre; éste tiene las 
condiciones naturales para regular su propia actividad, es capaz de imponerse a 
sí mismo y a otros limites para obrar, puede exigir un determinado comporta­
miento de los demás y al mismo tiempo reconocerse sometido a una obligación . 
Por ello se puede afirmar que todo hombre es sujeto de derecho , en la medi­
da que tiene naturalmente una capacidad de querer y de determinarse con 

respecto a otros 10• 

Históricamente este principio no ha sido siempre reconocido; se hizo una 
excepción de este principio para dos grandes categorías de hombres, a los 
cuales se les negó durante mucho tiempo la personalidad jurídica: los esclavos 
y los extranjeros. En el caso del Derecho Romano, al esclavo se le equiparaba 
con las cosas ; aunque, ello se debía sólo a una afirmación dogmática , y no a una 
observación de los hechos. Sin embargo, esta concepción paulatinamente fue 
transformándose y plasmándose en el sistema del Derecho Positivo, surgiendo 
instituciones en virtud de las cuales se reconocía, aunque indirecta y 
lirrútadamente , la personalidad del esclavo. Es el caso del peculio, institución 
por la cual el esclavo tenía la posibilidad de "rescatarse" pagando él mismo con 
su peculio el precio de su libertad a "su dueño". Por otro lado, algunos filósofos 
y juristas romanos (educados en la filosofía estoica) reconocían que la esclavi­
tud se encontraba en contradicción y oposición con los principios del Derecho 
Natural, en mérito de los cuales todos los hombres son igualmente libres y 
consecuentemente sujetos de derecho . Tal afirmación, fue posteriormente 
reavivada por el Cristianismo, convirtiéndose en un principio de Derecho Posi­
tivo que dispuso la abolición de la esclavitud. 

Una evolución similar sucedió con respecto a los extranjeros. En un pri­
mer momento, se excl uía a los extranjeros de la tutela jurídica. Sin embargo, se 
inicia una tendencia que reconocía a los extranjeros, indirectamente , tutela jurí­
dica po; intermedio de los ciudadanos. Esta tendencia fue promovida por las 
necesidades del tráfico comercial. Es evidente que el comercio desde épocas 
primitivas fue y aú n es un medio importante del progreso jurídico . 

10 DEL VECCH IO, Giorgio., ob., cit. , pág. 401. 
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En la actualid ad, la equiparación del extranjero con el ciudadano nacio­
nal , es prácticamente absoluta , toda vez que éste disfruta de los mismos der e­
chos civiles que los propios nacionales , excluyéndosele únicamente de los dere­
chos políticos, ello en razón a que éstos son consecu encia lógica de la existen­
cia de los diversos Estados. En el Derecho moderno el hombre es reconocido 
como Sujeto de Derecho , aun en el caso de que éste sea apátrida (quien no 
tiene patria por haber perdido la nacionalidad y no haber adquirido legalmente 
otra) , y ello por la cualidad de ser humano , quedando confirm ado en el Derecho 
Positivo los antiguos postulados de la Filosofía del Derecho . 

Empero , no solo el hombre , persona humana o física (sujeto indiv idual), 
es Sujeto de Derecho . También lo son los entes colecti vos o supraindi viduales , 
según lo veremos más adelante . 

3.- SUJETO DE DERECHO Y PERSONA 

Originari amente la palabra persona proviene del latín "personare" que 
quiere decir mascara o careta que cubría el rostro de los actores que represe n­
taban una escena. 

Con el devenir del tiempo persona se utilizaba para referirse, ya no a la 
mascara o careta, sino más bien al personaje de la obra , al actor que la llevaba. 
Posteriorm ente ese lenguaje escénico se introdujo en la vida cotidiana, signifi­
cando la posición de alguien, su función , su cualidad, su rol o "papel" que repre ­
sentab a en la vida misma. Finalmente se llego a ver en la palabra persona la 
indicación del indi viduo humano 11 • Alzamora Valdez12 señala que en el pensa­
miento moderno la noción de persona, ha sufrido una verdadera transform a­
ción , y se empl ea para designar al "ente libre capaz de voluntad y dotado de 
concienci a". 

Por mucho tiempo , las personas fueron clasificadas en personas indivi­
duales (el individuo humano) y personas jurídicas (las corporac iones, asociacio ­
nes , sociedad es y fund aciones), a las cuales el Derecho, esto es el ordenamien­
to jurídico , les conc ede la calidad de sujetos de obligaciones jurídicas y de dere­
chos subj etivos. No obstante ello, la doctrina moderna ha reconocido que tan 

11 RECASENS SICHES, Luis. "Introducción al Estudio del Derecho", pág . 153. 
12 ALZAM ORA VALDEZ, Mario. , ob., cit. , pág. 129. 
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jurídica es la personalid ad individual como la colectiva , pues ambas constituyen 
conc epto s estrictamente jurídico s. La personalidad jurídica individual , no es la 
realidad del indi viduo hum ano, si no es sólo un conjunto unitario de funcione s 
determin adas por el Derecho. 

Ahora bien, es por razones de orden fundamentalmente ético que a to­
dos los individuo s humanos se les debe reconocer personalidad jurídic a, mien­
tras que no a tod as las entidades colect ivas se les concede tal calidad. Pero el 
individuo como personal idad jurídic a no es la persona humana única, total , pro­
fund a, incanj eable, insustituible y auténtica, el hombre de carne y hueso, que 
cada se r hum ano es, sino es tan sólo un conjunto de funciones preconfiguradas 
por el Derecho, consistente en la serie de todos los deberes jurídico s y de los 
derechos subjet ivos de un ser humano . Alzamora Valdez citando a Ferrara, 
dice que el hombr e no es persona por naturaleza, sino por obra del Derecho" 13 • 

Más aún podemos señalar que , el Derecho para considera r a la person a 
jurídi ca individual, no se apoya en la dimensión singular, autentica , intransferibl e 
del hombr e, s ino más bien en aque llos rasgos que tiene en común con los de­
más, que son de ca rácte r genéricos y colectivos. Al Derec ho no le interesa el 
homb re en sí, si no el ciudadano, el comerciante, el juez, el propietario, el arren­
datario, el padre, el hijo , el contribuyente, etc., en tanto representan conductas 
o comportam ientos esq uemáticos que el Derec ho las recoge sólo en sus dim en­
siones genéricas (aquellas tipificadas en la norma). El Derecho es siempre 
necesaria mente una regu lació n esquemática de la conducta. Estos esquemas 
podrán se r más o menos genera les, poco o muy deta llados, pero siempre tienen 
un mín imo de genera lidad que excl uye lo auténticame nte individu al. 

En tal virtud , la personalidad jurídica, tanto en lo que se refiere al sujeto 
individua l como al sujeto colectivo, es sólo una categoría jurídic a, esto es un 
producto de l Derec ho. 

4.- SUJETOS DE DERECHO: CATEGORIAS 

Las Personas Físicas: Una primera categoría de sujetos de derecho 
son los seres hum anos (personas fís icas o naturales , consideradas individu al­
mente, llamadas también personas reales) . El concepto persona natural o físi­
cas se refiere necesar iamente a la persona humana. 

13 ALZAMORA VALDEZ, Mario. , ob., cit., pág. 13 1. 
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Debe señalarse que el Derecho reconoce persona]jdad jurídic a a todo 
individuo humano , por el simple hecho de serlo, éste es un postul ado básico y 
elemental de toda estimación jurídica , y es admitido por todos los pueblos civi­
lizados . La personalidad en las personas físicas o naturales, comjenza con el 
nacimjento; no obstante ello, al concebido (el ser humano antes de nacer) se le 
considera sujeto de derecho para todo aquello que le favorezca. 

Muchas legislaciones consideran que por el orden natural de las cosas, la 
personalidad individu al, en tanto sujeto de derecho , empieza desde el mom ento 
de su concepción en el seno materno, por lo que incluso se sanciona penalm ente 
el aborto, y se le concede al concebido derechos subjetivos patrimo-niale s, es e l 
caso de los derechos sucesorios , condicionados a que nazca vivo. 

Entonces podemos señalar que la capacid ad jurídica de las personas 
físicas o naturales se adquiere con el nacimiento y termina con la muerte, pero 
desde el momento en que es concebido entra ya bajo la esfera de protección de 
la ley, y se le reput a por nacido para todo aquello que le favorezca. 

La capacid ad jurídic a es entonces un atributo inseparab le de la persona 
humana , y se adquiere por el hecho mjsmo de su existencia, esto es por el 
nacimiento y acompaña al sujeto hasta la muerte; sin embargo, el concebido , al 
ser sujeto de derecho tamb ién goza de una capacidad jurídica , aunque limitada 
a todo cuanto le favorezca 14. 

Dentro de este contexto, se puede clasificar la capacidad jurídica de la 
persona natural o física, en dos: la capacidad de goce o de derecho y la capaci ­
dad de ejercicio o de hecho. La primera , esto es el goce de los derechos , es 
independiente de la edad y del discernimiento, y se le reconoce a toda persona 
humana por el hecho de serlo. En tanto , la segunda , es decir el ejercicio de los 
derecho s civiles , es propia sólo de los mayores capaces de discernimi ento. 

Las Personas Colectivas: Como ya lo hemos señalado e l Derecho 
atribuye carácter de sujeto de derecho, no sólo al hombre considerado indjvi ­
dualm ente, si no tambié n a los "entes colectivos" , deno minados personas jurídi ­
cas (en sentido est ricto), "personas sociales ", "persona s colectivas" o "perso ­
nas moral es". 

14 ESP INOZA ESPINOZA. Juan "Estudio de Derecho de las Personas", pág. 200. 
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En relación a este tema, es pertinente mencionar que en la primera fase 
del antiguo Derecho Romano, los gobernantes se opusieron rotundamente a 
que las agrupaciones se instituyeran sin su autorización. 

Posteriormente , la influencia del pensamiento de Rousseau , determinó 
que en la República Francesa se negará el otorgamiento de personalidad jurídi­
ca a corporaciones y asociaciones (la Ley del 4 de junio de 1791, abolió las 
corporaciones no obstante haberse proclamado la libertad de asociación) . En 
realidad se trataba, sobre todo, de suprimir la personalidad jurídica a cualquier 
corporación o asociación de carácter político. 

En la época de la codificación napoleónica, los textos legales no emplea­
ron la denomin ación persona moral o colectiva, ni ningún equivalente y se opo­
nían abiertamente a la libre expansión de las agrupaciones. Así el Código Penal 
prohibía las asociaciones de más de 20 personas, salvo cuando el gobierno 
concedía un permiso especial; y el Código de Comercio subordinab a igualmen­
te la creación de sociedades anónimas a la autorización del gobiemo 1s. 

Sin embargo, la situación descrita fue evolucionando en un sentido más 
· liberal producto de la realidad social, hasta la actualidad en la cual la mayoría de 
Estados reconoc en plena libertad para formar y constituir asociaciones o agru­
pacione s de cualquier índole, sociedades civiles y mercantiles y fundaciones 
con personalidad jurídic a, siempre que sus fines sean lícitos y no contravengan 
o afecten el orden público ni las buenas costumbres, limitándose la intervención 
del Estado únicamente al registro de estos entes colectivos y a la supervisión 
del cumplimi ento de disposiciones sólo de carácter formal. 

En este punto , cabe destacar que, se distinguen con claridad entr e dos 
tipos de personas jurídica s colectivas, estas son las de derecho público y las de 
derec ho privado. 

Dentro de las primeras se puede subclasificar en personas jurídi cas co­
lectivas de derecho público externo (como los Estados y los organismos inter­
nac ionales), y de derecho publico interno (es el caso de las municipalid ades, los 
min isterios, y en general los entes administrativos emanados del Est ado) . En 
tanto , las personas jurídicas colectivas de derecho privado , cumplen fines de 
utilidad privada, tales como las asociaciones y sociedades (mercantiles y c ivi-

is RECASENS SICHES, Luis., ob. , cit., pp. 160- 16 1. 
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les), que son agrupaciones de personas que instituyen un ente colectivo distinto 
a quienes la constituyen , y las fundaciones , que se forman mediante la afecta­
ción de un patrimonio destinado a un fin determinado por decisión irrevocable 
de su fundador. 

5.- CONCEPTO DE EMPRESA 

No existe en la legislación comparada un concepto jurídico unitario que 
trate de la Empresa, tampoco existe un conjunto orgánico de normas jurídicas 
sobre ella . Sólo existen disposiciones que la enfocan parcial o fragmentariamente 
desde el punto de vista disciplinario que la inspira, esto es Derecho Tributario, 
Derecho Laboral , Derecho Administrativo , Derecho Comercial , Derecho 
Concursa! , entre otros. 

Lo que sucede en realidad, es que no existe precisión cuando se intenta 
definir a la empresa , por lo que en tanto no se clarifique el objeto, no es posible 
que aparezca en plenitud un conjunto de normas que lo traten o regulen. Sin 
embargo , no podemos dejar de mencionar, que actualmente se viene haciendo 
un esfuerzo, a través del denominado "Proyecto de Ley General de la Empre­
sa" por tratar en forma unitaria este fenómeno , habiendo aparecido términos 
como el de fondo empresarial , distinguiéndose del de empresa, actividad em­
presarial y empresario. 

Sobre el particular , Alonso Morales Acosta 16, señala que el concepto 
jurídico de empresa, debe partir necesariamente de su realidad económica , lo 
que no significa que el concepto jurídico de empresa coincida con el concepto 
económico de la misma. Lo fundamental, agrega Morales Acosta , es que el 
derecho capte la realidad económica de este fenómeno. En tal sentido, se pue­
de definir económicamente a la empresa como aquella organización de los fac­
tores de la produ cción (capital y trabajo) con el fm de obtener beneficios eco­
nómicos o .ganancias. Sin embargo, ello no es suficiente, pues la finalidad de 
ganancia o de lucro no es propia de la empresa, ya que existen empresas que 
reuniendo todas las características de tales, no persiguen un fin lucrati vo, es el 
caso de las cooperativas. Una característica específica de la empres a, desde el 
punto de vista económico, lo es, en cambio, la actividad organizad a para la 
producción . 

16 MORA LES ACOSTA , Alonso "Los Grandes Cambio s en el Derecho Privado Moderno", 
pág . 93. 
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Ex plica Mora les Acos ta que existen diversas concepciones que preten­
den conceptualizar a la empresa desde distintas ópticas. Así, la teoría de la 
empresa como patri monio autónomo , concibe a la empresa com o un patri­
monio separado del civil , afec tado a la actividad del empresario (activid ad mer­
ca ntil ). La teoría de la empresa como objeto, que afirma que la empresa no 
es la que contrae los derec hos y obligaciones sino tan sólo el titular de la misma, 
corro bora ndo su naturaleza de objeto al hallarse sujeta negocios jur ídic os (ve n­
ta , usufr ucto, arrendamiento, prenda, etc.). La teoría de la empresa como 
actividad , que conc ibe a la empresa como actividad económica del empresa ­
rio. La teorí a de la empresa como organización , que destaca los fact ores de 
la producc ión co mo naturaleza de la empresa, en la cual las relacion es de puro 
hecho so n cualidades de la empresa que se manifiestan y valorizan como res ul­
tantes de una adecuada organización (ejm. clientela, posición en el mercado, 
ex pectativas eco nómicas, etc.). La teoría de la doctrina de la producción 
señala co mo aspecto fu ndamental para que exista la empresa el fenómeno de 
la pro ducc ión. La teoría de la doctrina del trabajo afirma la ex istencia de la 
empresa en e l hecho mismo del trabajo, y sostiene que la empresa es una 
"com unidad de trabajo" cuya fi nalidad es la producción de bienes y servic ios. 

Otras teoría s buscan definir a la empresa, fundamentándo se en e i reco ­
nocimie nto que la empresa es una organización con subjetividad propia, tal como 
lo ex ponemos a continuación. 

6.- LA EMPRES A COMO SUJETO DE DERECHO 

La teo ría que define a la empresa como sujeto de derec ho, fue sostenid a 
por primera vez por el Maestro Carlos Fernández Sessa rego 17, quien por los 
años 60 , en las Prim eras Jornadas Lat inoamericanas de Derec ho Privado en 
Buenos Aires, sos tenía que la empresa era un ente susceptible de derec hos y 
obligac iones. 

Es co n la dac ión del Cód igo Civi l de 1984, que en nues tra leg islac ión 
aparece e l co ncepto de Sujeto de Derecho. En efec to, el Código Civi l en su 
art ículo 1 º establece la distinc ión entre persona y sujeto de derec ho, al refer irse 
a l conce bido. 

17 FERNAND EZ SESSAREG O, Carlos. "El Derecho de la Empresa". En Revista Peruana de 
Derecho de la Empresa, pp. 97- 107. 
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El Dr. Femánd ez Sessarego explica en la Exposición de Motivos al Libro 
Primero del Código Civil , que "de confonnidad con la posición doctrinari a adop ­
tada por e l Código Civil , que asume la distinción entre "sujeto de derec ho" y 
"persona", como una relación de genero a especie, existen dos sujetos de dere­
cho a los que se reco noce específicamente con la expresión "perso na" . Ellos 
son el concebido y aque llas organizaciones de persona s que actúan en la vida 
social como si fueran personas jurídicas, pero que no han cumplido con la for­
malidad presc rita por el ordenamiento jurídico de proced er a su inscripci ón o 
reconocimi ento , según sea el caso. En ambos supuestos nos hallamos frente a 
la vida humana . En el primero como esta dicho , trátese del ser humano antes de 
nacer y en el segundo de una pluralidad de personas individuales que actúan 
organizadamente en cumpl imiento de determin ados fines valiosos". 

La empresa para esta teoría sería la organización de personas no inscri ­
tas que mediante trabajo y capital persigue la producción de bienes o servicios 
para la comunidad. Sostiene además Femánde z Sessarego que debe distinguir­
se del inter és priv ado de la soc iedad, del interés público que rige sobre la em­
presa , pues esta tiene una función soc ial que el Estado debe exigirle en nombre 
de la comunidad. Así la empres a no es ya un bien patrimonio del empresar io, 
sino que es un ente con vida propia independiente de aquel y que interesa al 
E stado como unidad eco nómica, pues aunque desapa rezca el empresar io, la 
empresa continua. 

Finalmente, en relación a esta teoría coincidimos plenamente con el Di. 
Carlos Torr es y Ton-es Lara 18 cuando dice que "quienes están a favor de la 
idea de que la emp resa es sujeto de derecho sin llegar a ser person a jurídica, 
seña lan que su personificación crearía infinidad de problema s que el Derech o 
no podrí a exp lica r ni menos aun reglar. Habría dos patrimonios , el del titular de 
la empresa , por eje mplo la sociedad anónim a, y el de la empresa misma. ¿como 
serían las relaciones entre una y otra?. Más bien al consid erar a la empres a 
como Sujeto de Derecho , sin necesidad. de darle categoría de persona jurídica , 
se ase mejaría a la condición del concebido , ya que el que está por nacer es un 
sujeto que puede adqui rir derechos per0 a través de sus padres , que en este 
caso vendría a ser la sociedad titular de la empresa. 

18 TORRES Y TORRES LARA , Carlo s. "Derecho de la Empresa", pp. 88 - 89. 


